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BE L l PIOVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA^ OFICIAL 

í n g t qis IMSM. AlnMw j Saua-
4M)M mltea ÍM ataun* td Bourrtu 

mm»»mi<a ti álitnu, 4l*famMi 
t u n * ] • lis ^«aflir «• it tM* 
i n h » , 4*a<U rnawiiaMii kaiU «1 ml-
M 4*1 alfil»*». 

£>M Suniulni cdduia ta MMWI» 

ÍUBM, pan n caaswlmMUm, 4 » MM-
ik iwi3«*iw Mdt al». 

SE PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

la lanatlba aa 1» Caatadaría da la DipattoióntroTmcUI,» cuttro pe-1¡ 
n'ua.aiaaatiiM MíiHooi al triaicatn, oeho ptaatu al aemoatre y quine» 
fmiíM al aSo» a loa paiHaalana, paicadaa al solieitar la soscrípción. Los 
l>%gM da tana da la capital aa haimavor libranza del Giro mutuo, admi-
litedoaa silo «alloa a» laa auwnpcioiua da trimeatra, j únicamente por la 
fcoaaióft da pásela qne raaidto. Laa aaaeripaio&ea atxuadaa ae cobran con 
aaauata «npaNiaial. 

Ls> ATa*Unlantas da aata protiaeia abosarán la «naeripaidn con 
arregla a la í*ca!a üuvta en airaafar da la Comiaión proTineial publicade 
aa !•« B<aiaroB de eai> BCUCTÍM de taha 20 T 22 de dimembre da 1S05. 

Laa ¿aagadoe avaiaipalaa, Rin aiitineion, dita paeetaa al año. 
Kimara eselta, Taiatiainaa eéntisoa de peaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diepoBicionea de las autoridadea, excepto lea os» 
aean a inataneia da parte no pobr», ae inaartarin ofi
cialmente, asimiamo cualquier anuncio concerniente al 
aervicio nacional que dimane de laa mismaa; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de TeinV 
céntimos de peeete por cada linea de inserción. 

Loe anuncioa a que hace referencia la circular da la 
Comisión proTineial, fecha H de diciembre da 1905, aa 
eumplimiente al acuerdo de la Diputación de 20 de ao* 
Tiembre de dicho año, v cuja circular ha sido publi
cada en los BoLETiNsa OFICIALHB de 20 y 22 da diciem
bre ya citado, aa abonarán con arreglo a la tarifa que 
,en mencionados BOLXTUIH» se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Allomo XUI 
(Q. D. G ), S. M . la Ralna Dofla 
Victoria Eugenia ySS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con* 
tlíiúsn sin novedad en sa Importante 
•ataá. 

De Igual beneficio disfrutan tai 
demás personas de la Augusta Real 
Nmilla. 

( I f t i t i dal día 20 da mar» de 1990) 

Gobimo ilYÜdi l i pmüuli 

PESAS Y MEDIDAS 

C i r c u l a r 
La comprobación periódica anual 

de pesas, medidas y aparatos de pe
sar, comenzar! en el partido de La 
Bafleza, el próximo miércoles, día 26 
del corriente mes de mayo. 

León 19 de mayo de 1920. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Relación nomlnn) de propietarios, rectificada, a quienes en todo o parte se 
han de ocupar fincas en el término municipal de Castrocontrlgo, como 
continuación a la que se publicó en los BOLETINES OFICIALES de 4 ,6 y 
9 de (brll d» 1917, con motivo de la construcción del trozo 2.* de la 
carretera de tercer orden de la de Rloncgro a la de León a Caboelles, 
Sección de Herreros al limite de la provincia. 

Nombras da loa propietarios 

238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
255 
254 
255 
256 
257 
258 
259 
260 
261 
262 
863 
284 
265 
266 
887 
863 

D. Victoriano Fuente.,. 
> Felipe AlVarez 
> Rjmón Cale bazo.. . 
» P*dro Pérez 

D * Mlcs í l aS in to s . . . . 
> Leonarda Méndez. •. 
> Manusla Fuente.... 

D. Leandro Frontaura. 
Angel Tenorio 

D.* Lorenza S ¡n to j . . . . 
María Carracedo... 

D . Antonio Mad;ra. . . . 
> Pedro Santos 
> Manuel Pernla 
> Pabíc Cerrecedo . . • 
» Simón Fuanta 
> Erneito Sancha.... 
> Celeitlno Sanchi... 
> Antorio Madera..., 
> P.iblo Carracído. . . 
> Marees Htierg-i.... 
> Lorenzo Prado 
» Bvarlito Fuente — 
> Pablo Carr-iceda... 

D.» Mí ih LópfZ 
D. Victoriano Fuente . . 

> SNislre Estebjn..., 
> Rogólo Carr&cedo. • 
> Sa i lagi Cadlcrno.. 
> Ramón López 
> Ar.drés Carracedo.. 

Nogarejas. 

Vacindad 

Tierra secena 

Olese da terreno 

Número' 
de 

arden 

270 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 

2S0 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
3C6 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
315 
314 
315 
316 
317 
318 
S'O 
320 
321 
322 

Kambrea de loa propietariea 

D. Marcial Pcrrla 
Manuel Fuente 

D.* Manuela Futmte 
D. Julio Rletco 

> Daniel Esteban 
> luán Domínguez 
» Demetrio Sanchi 
> José Santos 
> Pedro Santos 
> Celestino Cadferno 
> Francisco López 
> Indalecio Fuente 
> Alonso Carracedo 
» José Madera 
> Antonio Cadlerno 
> Santiago Santos 
> Indalecio Fuente 
> Eugenio Témelo 
> Domingo Terueio 
> Victorino Sancha 

D." Marta Parsmlo 
P. Celestino Cadlerno 

> Benigno Prado 
> Bernurdo Santos 
> Miguel Puente 
> R-imón Calabozo 

t>L Filomena López 
~). José Huerga 

a Ernesto Sancha 
a Ramón Pernla 
> Juan Qercla 
> Rogelio Carracedo 
> Benigno Prado 
• Tomá» Santo; Turrado. 
> Lorenzo Santos 
> Joaquín Rlcsco 

E! mismo 
D. José Santos 

> Amadeo Tenorio 
> Leandro Qll 
> Manuel Pernla 
> Prudencio Ccbrones • . . 
> Nicolás Preda 
> M gu*l Carracedo 
t Aurelio Carrr.csdo 
» Argel Tenorio 
» Victorino Esteban 
> Bernardo Santos 

D." Irene Parsmla 
O.Junn Lóp;z 

» Mlgusl Cnrracerlo 
a Cruz Cadlerno 
» CstrstlüO C-d!erno.... 
» Lorenzo Fuente 

Nogarejas. 

Vecindad Olese de tarreas 
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M l N A 3 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

INGENIERO JEFB DHL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PRCVINCIA. 
Hago saber: Qu* por D. Herml-

«lo Rodríguez Gurda, vecino de Bo-
flar, te ha prewntado en el Gobier
no Civil de ettá provincia « n el día 7 
del mes de sb.-P, a ¡et diez y diez 
mlnuics, una solicitud de registro 
pidiendo 22 pertenencia? para la 
minad* hulla llamada Artorv'o-Ma 
mtei. tita en términos d« Vilorta y 
San Pedro, Ayuntamiento de Cas-
tropodsme, Hace la deiignacldn de 
las citadas 22 pertenencias, en la 
forma siguiente,con arreglo al N, V.: 

Se tomará como punto de partida 
el centr.o del puente de la vía del fe
rrocarril, sito «n término de Vilorta, 

S como a 2 200 metro? a! E. de la 
ttaclón de Bemblbre. y desde di

cho punto te medirán 200 metros al 
0 „ y se colocará la 1." eataca; ICO 
aIS., la 2.»; 100 ai O., U 3.*; 200 
aIS., la 4 » ; 100 al O., is 5.*; 100 al 
S., l a 6 . M 0 0 a l O . , la 7."; 100 al 
S „ l a 8 » ; 600 al E . la 9.*; 500 al 
N , !s 10. y con 100 si O. se llegv 
t:i al punto de psrllda. quedando ce
rrado ei perímetro de les pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hicho constar este In
teresado que tiene reeüzsdo ei de
pósito prevenida per la Ley, se ha 
admltlío dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tareero. 

Lo que s i anuncia por medio«!»; 
presante adicto pan c¡»e en al Ur 
• d i n 4a sesenta dles, conlsáaj i u f r 
n facha, puedan pr«$«ní«: «! Oo 
Mamo civil sus opojicíonís Icr q?» 
st considorarciri con iIer»c':o a! i d a 
o parta del tserenu sollcifsío sag£s 
previene e! mi, 24 de la Ley. 

2i MptAlente tlun» el nüm. 7.655. 
Ctéii 14 tis abril í e '¡520 ^ A , de 

La Rosa. 

Hago «übir: Qaa por D. Hermi
nio Rcdrtgaez Q-ircts, Vf.ciBO d i Bo-
fiar, se ha presentado en ei Gobier
no civi! de eita provincia en el día 
10 fiel mes de abril, a [as nueve y 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias psra 
le tsi'.pa de hutía \\3mi4bE:a,1ia,%lli 
en et perajs <BarbadlUo,> término 
de Camposollllo, Ayuntamiento de 
Puebla ( i : Lllio. Hace la deilg-ación 
de las clu-J-ss 20 partenenrias. en la 
forma siguiente, con nr regio si N . ni.: 

S i tomará como pumo de parti
da el mismo que sirvió para la mina 
«Paco,» y desde este punto se me
dirán 1.000 metros ni O.. y se colo
cará !a 1.a astaca; 200 el N., la 2 . \ 
1.000 al E., ta 3.a, y con 200 al S. 
se llegará al punto de partida, que-
dando cerrado el perímetro délas 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo feúcho co-tiiar «ata In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido per la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sis rE-íaicio d» 
tercero. 

Le que se anuncia por medio del 
priMrtto tdlcto pura qa? c:> el tér-
ml-iode sesenta día», contados des
de su fecha, pufidün priss-icr en «I 
Qoblerno civil su: c?caí-iones lo: 
qte se consldersren ion íwícho ni 
lodcoparte is- terrea: ÍCIICÜÍÍO, 

lefiün previene el art. 24 de la Ley 
El expediente tiene al ndm. 7.656 
Laín 14 de ebrll de 1920 —A. de 

La Rosa. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Cireatar 
En U Real orden d* ftchi 1." del 

setual, Inserta en la Gaceta del día 
2, se han dado las reglas e Instruc
ciones necesarias para la ejicuclon 
de la reforma Introducida en la ley 
del Timbre por la de 29 de abril úl
timo; y aunque todas sus dlspotlci J-
nea son de capital Importancia, en 
beneficio de los Intereses del Cita
do he de procurar, de acuerdo con 
el Representante da la Compaflla 
Arrendataria de Tabacos, de que se 
cumplan estrictamente, y de que por 
la Inspección del Timbra se ejerza 
una investigación constante e Inteli
gente. Pero por Int-rvenlr más di
rectamente asta D alegación en lo 
referente a la icbretasa de telefone-
mat, corferenctas y i bónot-concler-
tos con las empresas periodísticas y 
circulación de artículos o productos 
en envases sujetos al Impuesto, y si 
blan es cierto qu? ninguna de ellas 
necesita aclaraciones, por estar su 
flclentemente detaliadas en la citada 
Real orden las diligencias Indispen
sables para su realización, esta De
legación de Hjclcnda, al objeto de 
de que no ofrezca dificultades el 
cambio de procedimiento y conocer 
su aplicación y desenvolvimiento, ha 
creído conveniente dictar las si 
gulentes regles: 

1. a Los señores nrrendetarlos o 
concesionarios de las lineas teutó
nicas interurbanas, presentarán den
tro de Jos cinco primeros dl.ts da ca
da mes, en la Administración espe
cial de Rentas Arrendadas, o en la 
R e p r e s e n t a c i ó n <Se la Compaflla 
Arrendataria de Ttb ixoi , «I no se 
trata de ta capital, relación, por du
plicado, de las cantidades re muda
das en el mes anterior por telefone
mas, ccr.fíreticias y chonos, con tx-
presión de la tasa de cada uno y d«l 
(mpucílo qu-j corresponda qus hu
biesen percibido o recaudado, parn 
la llquidsción e Irgri-s" del 5 por ICO 
establecido del i.i--.',c!.>nado Impues -
to, siempre que no se haya centrali
zado el pego en las capitales á i las 
provincias donds teng m el domicilio 
social, para lo cual h brd de sollcl 
tone de la Dirección gensral del 
Timbre. 

2. a Las Empre'a» periodísticas, 
a mcJIÍa que Voyan terminando los 
conciertos que tengan concedidos 
para el pago de! franqueo, ssrán re
novados nuevamente y aprobados 
por esta Delegación, siempre que 
las cantidades que represento su Im
porte, no exceda de 1.500 patetas, 
pera lo cual se tendrán en cuenta 
los datos de la circulsclón del res
pectivo periódico en los seis meses 
anteriores, calculando el Importe del 
franqueo por el que corresponda a 
cada número o ejemplar separada-
mer.t», a rezón do un céntimo por 
140 gramos o fracción menor. Fijado 
asi ei Importe probable del Impues
to . podrá deducirse, como máximo, 
hasta un 75 por 100, estimando para 
la aplicación diversa de ese tanto 
por 100, las diferente! circunstan
cias que en la publicación conen 

rran, peso de cada ejemplar e lm 
portancta supuesta de la circulación 
en el tiempo qut el concierto com
prenda, y las mismas reglas se ob 
servarán para ios no concertados 
que solicitan verificarla. 

3.a Los consignatarios o Intere
sados, tan pronto como reciban pro
ductos o articu os procedentes del 
extranjero, lo pondrán Inmediata
mente en conocimiento de esta D J-
legidón de Hiclends, la que acor
dará que u>. funcionarlo Inspector o 
Representante de la Compaflla 
Arrendataria de T¡ b tcos, según se 
trata de capital u otrá población de 
la provincia, InterVengi la ep>rtura 
del envase precintado, sin cuya In
tervención asta apertura no podrá 
hacerse, y presencia el acto de a l 
herir e Inutilizar los timbres móviles 
encada una de las csjss, piqie 
tes, botellas, f ascos.Mc., contenidos 
en aquéi, haciendo on i ta r en el du 
pllcodo de U gafa, q » devolvaiá a 
la Delegación, el cumplimiento de 
dicho servicio, el número de loa pa
quetes, objeto del reintegro y su 
conformidad con lo consignado en la 
gula. 

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento da los Interesados. 

León 18 de mayo de 1920.—El 
Delegado dí Hacienda, Jo ié María 
Fernandez Ladrada, 

ADMINISTRACION 
DE PKOPIBDADBS B IHPUKSTOS 

DB LA PROVINCIA DB LBÓN 

Impuesto 4e traneportea 
CIRCULAR 

Estableciéndose en la V'gente ley 
de Praupuestos, promu'gida en 29 
d¿ abril último, nuevus bases tribu
tarlas para exacción del Impuesto 
por trtmspGrtes de visj tros y de 
mercancías, esta AlnlnUlradó.i , 
con ni fin de que los Industriales 
contribuyentes a quienes afecta, 
puedan solicitar, si aún no lo hu
bieran hacho, se les pongi en con
diciones do tributación, conforme a 
dichas ñüevai bases, hace a los mía 
mos las prevenciones siguientes: 

Tributación por patente 
Eiián obligados a tributar me

diante patente, qje deban solicitar 
de- t:«t% Admlnlnistraclón: 

a) Propietarios da toda clase do 
V hlcnios, con motor de sangre, 
que en al Interior de las pcblaclones 
a: dediquen a tnnsprrtar viajeros y 
nurcanciai, o «ó'o Vi<¡j;ros, desdi 
cualquier punto de la población a 
las bsUclcnei de ferrocarril, de 
tranvía interurbano o mueiljs de 
embarque y Viceversa. 

b) Propietarios de carros, carre
tas, camiones y demás vehículos 
análogos, con motor de sangre, que 
también en Inturlor de las pobla
ciones y desde cualquier punió, 
transporten mercancías a las esta
ciones de ferrocarril, de tranvía In
terurbano o muelles de embarque y 
VlcrVfrsa. 

c) Propietarios de V.-hlculoi, 
motor de sangre, que por carrete
ras o caminos ordinarios, en reco
rridos que no excedan de 40 kiló
metros, transporten vlojaros y mer
cancías, o solamente viajeros. 

d) Propietarios de carros, carre
tas, camiones y vehículos análogos, 
con motor da sangra, que por ca
rreteras o caminos ordinarios, cual- • 

quiera que aea la dlifoncta, sa indi
quen al transporta da mercancías. 

e) Propietario t de automóviles 
u otra clase de Vehículos de tracción 
mecánica, que en el Interior da iaa 
poblaciones, o por carreteras y ca
minos ordinarios, cua'qulera que ata 
la distancia, ejerzan ta Industria da 
transporte de mercendas. 

Trlbatación por concierto 
Pueden concertar con la H.'Clen-

da el prg} del inpuesto, previa 
también la oportuna solicitud! 

e) Empresas o proplstarlos d» 
ferrocarriles en qie el precio del 
billete de cada VI Jaro no exceda 
de 2 pesetas en todo el recorrido. 

b) Empresas o propietarios da 
tranvías y rlppes, cualquiera que 
aea el precio del billete y el reco
rrido. 

c) Empresas o propietarios da 
Vehículos, con motor de sargre, que 
por carreteras o caminos orsfnariot 
y en recorridos mayores do 41 kiló
metros, se dediquen a transportar 
vlejeroi y mercancías o loismente 
Viajaros; y ,. 

d) Empresas o propietarios da 
automóviles y demás vehículos da 
clase análoga y tracción mecánica, 
que, bien en el interior de las po
blaciones, bien por carreteras o ca
minos ordinarios, cua'qulera que sea 
la dlitanda que recorran, trampor-
ten viajeros y mercancías, o sólo 
viajeros. 

Tributación por recibo 
A lasEmpresaso propietarios com

prendidos en el anterior grupo, que 
no admitan o rehusen ei concierto 
con la Hacienda, se les exigirá el 
pago de! Impuesto mediante recibo 
especial, tenléndcae en cue-ila para 
la liquidación, el número tetíi da 
atientes, precio de los billetes da 
Viajeros, Vlij:s que hagan diaria
mente, tanto de Ida como ds Vuelta, -
carga máxima de marcanclae, debías 
vías, apartaderos y metros lineales 
o kilómetros de rr cori Ido. 

Advertencias 
1 .a Todas las persones o Empre

sas que en la provincia éj-rziri s'gu-
na de las Industrias comprendldat 
en los anteriores grupos, qu-dsn la-
V.tsdst per .'a presarte t/ma que, 
antes do finalizar el mes a'.'taal. so
liciten de esta AimlnUfradó;: sé lea 
proVíá de la correspondlnntt paten
te, o l i celebración del oportuno 
concierto, si asi procedí; en le Inte
ligencia deque si transcurre dicho 
plazo sin hibsr o Eol'cltaáo.sa udop-
tarán contra ellas las medidas coer
citivas que las disposiciones vígan-
tes autorizan. 

2 * Los Sres, Alccldrs expedi
rán y remitirán urgantements una 
certificación comprensiva de las per
sonas o Empresas que dentro de so 
término municipal ejerzan a'guna da 
las Induitrlas a que hace ref-renda 
esta clTulsr, en cuya ccrtiflcadto 
expresarán con todo dstMIe, por lo 
que respecte a cada contribuyente, 
los datos que SJ consignan ta Isa 
anteriores prevenciones; y 

5 a Esta Administración se per
mite llamar la atención ds los afilo
res Alcaldes, y muy espedalmenta 
les recomienda que, en evitación da 
las rerponsabllldades en que por 
negllgenda o Ignorancia pudiera* 
Incurrir loa contribuyentes, procu
ren por cuantos medios disponen, 
dar a las presentes previüdones la 
mayor publicidad posible; esperan-



4o x ta v-z da iu c«lo q IO al expe
dir yr«ni!tlr lai certlflcaclonei que 
se leí reclaman, no omltlrin t n ellas 
persona ni dato a'gjno de los Inte-
retados, con lo qje, a mis déla 
isllsficción qie dae!cumplimiento 
exício del debír, contribuirán muy 
efic-izmsiUa a que por esta tficlna 
provlncl.il pueda precederse inme-
dlstíimnte con bases ciertas y sin 
entorpsclmlsntoi de ninguna c'ate, 
a la Implantación y normal deten-
volvimiento de la nueva forma tri
butarla. 

L»ón 18 de mayo de 1920.=EI 
Alin¡!il¡tradord-> Prcciidsdes, Mar
celino Qj l rá t .—V^B 0: El Delega
do d : Hacienda, F. Ladreda. 

Circular 
Transcurrido el plazo «Balado en 

BOLE IN OFICIAL núm. 153, da fe
cha 22 de nwrzo último, para la re-
mlsidn por los Ayuntamientos de la 
copia literal certificada del presu-
pué' to de gittos aprobado para et 
actual ejercicio de 1920 a 1921, t n 
cumplimiento de lo que dispon* el 
art, 17 del Reg omento de 10 de 
agsito de 1895, y siendo muchos 
los qje husta la fsch i no hm cum 
plfdo el expresado servicio, esta A l 
miflistracldn hace sabsr a los mis
mos que i l .en término de octavo áii 
na remiten los citados documentos, 
se les exigirán las responsabilidades 
que originen con tu demora. 

L-íón 19 de mayo de 1920 —El 
Administrador de Propiedades e Im
puestos, Marcelino Qulrús. 

Don Florencio B;ir¿da y Rodrigo, 
Of da! do Sil» de la Audiencia 
-T«rrl tO!Í3l de Valladolld. 
Certifico: Qae el tenor literal del 

enctbizamienij y parte dispositiva 
dé la «entendí* dtctadi por In Salo 
de lo clvl! ds este Tribunal, en ios 
autos a que la misma se refiere, es 
como sigue: 

t Encabezamiento.—S e n t e r el a 
número 65.=Rfglttro, folio 195 — 
En la ciudüd de Vallndolid, a prime
ro de mayo.do mil novecientos vein
te: en los cutos de menor cuantía 
procedentes d»l Juzgado de primera 
Instcncia de Pi-nférrcda, seguidos 
por D. Domlcigo Fernández y Fer
nández, Viclnu de V«ga de Bipfna-
da, por cuya liicompar«cencla se 
han entendido las ¿ctuoclones cen 
los estrados de! Tribunal, con la 
Compañía de ¡os Caminos de Hla 
rro del Norte de Etpafla, represen
tada por el Procurador OrdófUz, so
bre r«clemacl(¡n de un fardo de te-
i'dcs, cuyo» autos penden ante esta 
Superioridad e virtud de la apela
ción interpuesta por la demandad* 
de la sentencia q io en primero de 
diciembre último dictó el expresado 
JflZg?do; 

Parte disposViva. •» F.illamos: 
Qae confirmando la sentencia objv 
to de esle recurso, qnt dictú el Juez 
del purlldo de Ponfírraja en prime
ro de dlcitmbre último, dtbsmos 
condoler y condenamos a <a Com
pañía upeiante de lo* Caminos de 
Hierro del Norte da España, a que 
pague si npelado D Domingo Fer
nández y Fernández, la cantidad de 
novecientas setenta y un pesetas 
cuarenta y siete céntimos, como Va
lor liquido da los géneros que cons
tituí.-n la expedición reclamada; con 
imposición a la referida Compañía 
da las costas de ambas Initanclis. 

A t l por esta nusstra sentencia, 

cuyo e! csb'zamlento y parte dispo
sitiva se publicará en el BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia de Ln5n, 
por la Incomparecencla en esta Su
perioridad de la Compañía deman 
dad i de los Caminos de Hierro del 
N. rte de Españi, ape ante, lo pro-
nuKclamoi. mandamos y firmamos.— 
Leopoldo L Infintes.—Wenceslao 
Dcral.=Q:rardo Prfrdj.=Peif;cto 
Infanzón.—Alfonso Gómez.> 

Cuya senlsncla fué publicada en 
el ¿la de su f-tchi, y en el siguiente 
híbll, tres, notificada al Piocurador 
Ordáftsz, y en lojestradoi del Tri
bunal. 

Y para qae tangí ef jeto lo acor
dado, y la presente certlflctelón s*a 
Inserta en el BOLITIN OFICIAL de 
la provincia de L -ón, la expido y 
firmo en Valladolld. a tres ds imyg 
de mil novecientos Vjlnte — P.oren-
do Barreda. 

- AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía eonstituc fonal de 
León 

Acordado por el Eximo, Ayunta 
miento llevar a efecto lamsdldón 
y deslinda da sus pírcelas, y con el 
fin de qae dé o! m.j j r resultado po
sible, y seh ig i con toda regular! 
d-id, y pueda completarse d;bld i -
mente, se abre una Infirmación pú 
büca para que puedan f icllltar da
tos todas aquellas parlonas que lo 
t«ngm por conveniente, en la casa 
Ayuntamiento, durante las h ¡ras de 
oficina; esperando del Vecindario 
tu v.llosa cooperación, en asunto 
t m importante para los Int-.reies 
municipales. 

L«ón 16 de mayó de 1920.—El 
Alcalde, M Aldrés. 

Alcaidía constitucional de 
Camponaraya 

En la SicreUrU de est4 Ayunta
miento sehillanda manifleito por 
término de quince días para oír re
clamaciones, las cuantas municipa
les de los años de 1918 y 19Í9, ren
didas por sus resprctlvos cuentadan
tes en los dos i'jjrclclo« Indicados. 

Camponaraya 15 de nnyo de 
1920 — El Alcalde, Minuel B.<da-
lón. 

Alcaldía constitucional de 
Vallecillo 

Campos envenenadoa 
Ss htee público que para comba

tir la plogi pu'gi de la vid, a hi:la 
envenenado todo el Vlñsdo radican 
te en los dos pueblos de qie sa 
compone este Municipio, cuyos pa
gos no se deslindan por ser bien 
conocidos de todos, atl como de 
los pueblos llmlirofes. 

Vallecillo 14 mayo da 1920—El 
A'caUo, Agutln Pastrana 

Alcaldía conslitacional de 
Villabraz 

Formado por la Junta repartido
ra el repsr.o gmera! que previene 
el Real decreto de 11 de septiem
bre d i 1918, para hacer efectivo «I 
cupo de consumos y sus racargjs, 
asi como también oara la conslgta-
clón del capitulo X I del presupues
to municipal de gastos ene) año 
actual de 192021, queda expuesto 
al público en esta Secretarla por 
quince días y tres más, para oír re
clamaciones; pues pasado dicho pía-

1 zo no serán admitidas las qus se 
presenten. 

Villabraz 15 de mayo da 1920.— 
El Alcalde, Pedro Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de la Isla 

Vacante la Depositarla de f indos 
municipales da este Ayuntamiento, 
se anuncia al público por término 
de quince días; durante los cuales 
serán admitidas las solicitudes q ie 
se presentan. 

S.inta María de U lila 14 de ma
yo de 1920 —El Acalde, Cayetano 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

Hallándome Instruyendo expedien
te en averiguación del paradero de 
Domingo Diez Barrio, que al pare-
car se ausentó de su domicilio hice 
más de I4eRos, h l j ) d e J o i é y Fe
lisa, natural de Cublllas, con motivo 
da la excepción del caso 1.a, art. 89 
de la Ley, alegada por su hermano 
Manuel Dl^z Barrlo.'núm. 7 del sor
teo del retmp'ez i actual, se publi
ca el presente edicto a lo«t f :c tos 
del orí. 145 del Regimentó de Quln-
tjs; Interesando celas autoridades 
y cuantas personas tengan noticia 
del paradero del citado Domingo, lo 
pongan en conocimiento da esta A l 
caldía a los i f setos consiguientes. 

Rodltzmo 14 de mayo de 1920.— 
El A'calde, Francisco Diez. 

A'ealdia censtitaaional de 
San Mi l td i de los Caballeros 
Ullltnaáa» las cuentas municipales 

de este Ayuntamiento, correspon
dientes al año ds 1919 a «O, y el re 
partimiento general de consumos, 
f ormado para el año de 1920 a 1921, 
quedan expuestos al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento 
por término de quince días, a fin de 
oír reclamaciones. 

San Mlllán da los Caballeros 17 
da mayo de 1920.—El Alcalde, Ig 
nacía Valencia-

Alcaldía constitucional de 
Valdemora 

Terminado por la respectiva Jun
ta el repartimiento gmeral, en sus 
dos partes real y pirional, para el 
presente alio, queda expuesto al pú
blico en la Secretarla d«l Ayunta
miento por ei plazo de q lince días, 
a fin de oír reclamaclOKe', y duran
te dicho plazo y tres días más, pue
den presentarse las que se onstde-
ren oportunas, que se fundarán en 
hschos concretos, precisos y deter
minados,conlormc al art. 96 del mis
mo Real decreto. 

Valdemora 17 d i mayo da 1920.— 
El A'calde, Braulio del Rio. 

Alcaldía constitucional de 
Villagalót 

Terminado el repartimiento gene
ral según el Real decreto de I I de 
septiembre de 1918, para el corrien
te año de 1920-21, queda expuesto 
al público por quince días para oír 
reclamaciones. 

Vlllagatón 18 de mayo de 1920.= 
Ei Alcalde, Frandsco Fernández. 

Confecdonadas las cuantas mu
nicipales da este Ayuntamiento, co
rrespondientes al alio de 1919al920, 
por espacio de quince días, se hallan 

'expueitas al pública para que pue
dan ser examinadas y olne reclama
ciones. 

Vlilegitón 18 de mayo de 1920.— 
El Alcaide, Francisco Fernández. 

A caldia eonstitacional de 
San ¡usto de la Vega 

Con el fin de atender a ios cupo* 
señalados a este Ayuntamiento por 
la Excma. Diputación provindat, 
cárcel del partido y otros gastos de 
suma necesidad no consignados en 
el presupuesto ordinario, la Con*. 
slón respectiva formó un proyecto 
de presupuesto extraordinario, el 
cual queda expuesto al público en la 
Secretarla da este Ayuntamlente 
por término de quince días; denira 
de dicho plazo pueden los vecinos 
hicer las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Sm lusto de la Vega 18 de mayo 
de I920.=EI Alcald-, Lucio Abjd* 

Alcaldía constitucional de 
Galleguillos de Campos 

Campo* eavenenadM 
Lo está la cnsl totalidad del Vi

ñedo del pueblo de Q illegulilos, de 
este término municipal, para comba* 
tlr el pulgón. 

Y se hice público para evitar cual
quiera de-,gracii q io pudiera ocurrir 
por Imprudencia; a cuyo efeelo es» 
tán fijadas tablili>M anunciadoras. 

C iliegulllos de Canyos 12 da ma
yo ue 1920.—Andrés Martínez lg!e-
slus. 

JUZGADOS 

EDICTO 
Don Pablo ds Pdblo y M itsos, Juag 

de Instrucción da este partido de 
Riafto. 
Hago stber: Q te el día treinta y 

uno del actual mes, a las doce d» 
su man IDO, tendrá lugar en la sala-
audiencia de este Juzgado, el sor
teo de los seis Vocaie», mayores 
contribuyentes por territorial e In
dustrial, que en unión del Cura pá
rroco y Maestro de Instrucción pri
marla, h>n de formar la Junta det 
Jurado en este partido, el corrlen-
ts año. 

Lo que se hace público por me
dio del presente edicto, que te ln~ 
seriará en el BOLETIN OFICIA-, de 
la provincia, a los ef ectos de la ley 
del Jurado. 

Dado en Rlaflo a 14 de mayo de 
1920 —Pablo de Piblo.—El Secre-
tarlo, Desiderio Lnlnoz. 

Fernández de la Fuente (José), 
natural de Pinzones (Q'Jóo). de es
tado Viudo, oficio minero, de 28 ahos 
da edad, domiciliado últimamente en 
Toreno, procesado por hurto, com
parecerá en término de diez días 
ante eljuzgido de Instrucción da 
Ponfernda, para Ingresar en la cár
cel como comprendido en el núme
ro S.* del articulo 855 de ¡a ley de 
Enjuiciamiento criminal; apercibida 
que de no comparecer, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

PonferradaSde mayo de 1920.— 
José Usera. 

Don Ricardo Fernández D l e z j u t z 
municipal,en funciones del de Ins
trucción del partido, por licencia 
del propietario. 
Hago saber: Que en cumpllmlea-
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to de lo dlipnesto en el art. 31 de la' 
lef del Jurado, targo acordado que 
• Sai once de la mt llana del día 51 
t a l actual, te proceda en la tala de 
audiencia de este Juzgado al icrteo 
4» t e i i Vocalei que en concepto de 
mayorea contribuyentes, cuatro por 
territorial y do» por Indmtrlal, han 
4e constituir la Junta de este parti
do para la formación de las Mitas de 
turado» del mlimo. 

La Vccllla 14 de mayo de 1920.— 
Rtctrdo Ferrérdez.—P. S. M . , Ful
gencio Uñares. 

Don Angel Ricardo Ibarra Garda, 
Juez de primera Instancia de esta 
villa y su partido. 
Hago stber: Que en e»te Juzga

do se siguió t i juicio de alimentos 
provisionales que menciona la sen
tencia an é> dictada, que en tu cabe-
a i y parte dispositiva, dice: 

tSenlencia —En Vlllifranca ¿el 
Bterzo y i bilí treinta de mil nove
cientos veinte: eISr. D. Angel Ri
cardo Ibcrra Qsrcia, Juez de prime
ra Ir «tarda de esta Villa y tu parti
do, con Vltta da estos autos de jui
cio de alimentos provisionales, pro
movidos por Mexlmlna Alvares Qul-
roga, casada, mayor de edad y Veci
na de Carracerfo, contra su esposo 
Manuel González Garda, también 
mayor de edad, propietario y su con-
wclno, sebre que se condene a éste 
a ptgsr a aquélla alimentos provi
sionales en la cantidad de siete pe
setas diarlas, por mensualidades an
ticipadas, iHÜándose e! demandado 
•n rebeldln; 

h i l o : Que declarando beber lu
gar a la demanda Inicial, debo con
denar y condeno a Manuel Gonzá 
lez Garda, a que pague a su espota 
la demtndante Mexlmlna Alveres 
Qulrogo. la cantidad diarla de cua
tro pesetas, por concepto de alimen
tos provlrlona-es, cuyo pigoha de 
hacerse por tnenstaildades antlclpa-
d*>; cen las coitos si demandado 
Manuel González Garda. 

Notlflqueteie eita sentencia en la 
forma prevenida en los ertlculcs 
dotclentos ochenta y dos y doiclen-
tos ochenta y tres de la ley de Trá
mite —A l peretta mi sentencia, de-
llnitlVamente juzgando, lo prenun
cio, mando y firmo,—A. Ricardo 
Ibarra > 

Pnbüeacíón.-XtM» y publica
da fué In anterior se:-.tercia por 
el Sr. Juez que lo autoriza, en la Vi
lla y fecha que exprera, estando ce
lebrando audiencia pública: doy fe— 
Alr tdo S xto. 

Y pera su notificación al deman
dado rcbe'de, ManuelGor.zálezG-r-
cia, se expide el presente en Villa-
franca del Bleizo, y mayo doce de 
mil novecientos veinte.—A. Ricardo 
tbtrra.—El Secretarlo, P. H. , A l 
fredo S'xto. 

Don Santiago Huerta, accidental
mente juez de Instrucción de es
ta partido de Sah?gún. 
Hrg-i saber: Que el día SI del 

actual, a las doce, terdrá luflsr en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, el sorteo prevenido para la de-
slgraclón de Is Junta de partí Jo que 
hi da f r.tci dtr e.n la formación de 
la* (Utas fe jurados cci forme a lo 
dispuesto en el art. 51 de la L:y de 
20 de fbrll de 1868 

Lo que se hice púb'lco por me
dio del rreiente edicto, que s« In
sertará en el BOLSTIN OFICIAL de 

la provincia, según lo dispuesto en 
el expresado articulo de la Ley el* 
tada. 

Dado en Síhsgún a 15 de mayo 
de 19E0 — Santiago Huerta.—De su 
orden, Lic. Martin Garda. 

Den José Usero Rodríguez, Juez de 
primera Instancia de la dudad y 
partido de Porferrada. 
Hago sabir: Que en el expedien

te de exacción de 411 pesetas, en 
concepto de honorarios del Letrado 
y Procurador que, respectivamente, 
devengaron en la defensa y repre
sentación de Cándida Vidal Gonzá* 
lez, Vecina de Yebrs, en la causa 
que a ¿ita se siguió por hurto, se 
ha acordado, por providencia de 
ayer, sacar a pública y primera su
basta, los siguientes bienes inmue
ble», reembargados ala Cándida Vi
dal González: 

1. " Un prado, en Valle Santia
go, término de Ytbra, de 40 áreas 
y 59 centláress: linda N-, con cami
no; S., Joié Méndez: P., Mateo 
Pella; y N . , Antonio Velasco; tasa
do en 6C0 petetas. 

2. ° Una tlerri . en el mismo tér
mino y sitio, de 55 área» y 75 canil-
áreas: linda N . , Mateo Palle; S., Jo
sé Méndtz; P., el m'smo, y N. , Va
lentín Blanco; tasada en 500 pesetas 

5." Otro prado, en el mismo tér
mino, y sitio do la Traviesa, de 45 
áreas y 25 centláreas: linda N- , 
Mateo Palla; S-, Victorino Veces; 
P. y N . , monte; tesado en 525 pe
setas. 

4. ° OIra tierra, en el mismo tér
mino, y sitio del Teio de la Lomba, 
de 20 área» y 40 centláreas: linda 
N . , Miguel AlVarez; S.. monte; P., 
Felisa Santos, y N . , José González, 

¡ tesada en 250 pesetas. 
5. ° Otro prado, en el mismo tér-

i mino, y sitio do Valdeluerco, de 80 
áreas y OOcentiáreai: linda N . , Ma
teo Palla; S., David González: P., 
Diego López, y N . , Antonio Gon
zález; tesado en 300 peseta*, 

i 6* Otea tierra, en Llampszas, 
al mismo término, de 70 árois y 
15 céntláreat: ¡Inda t i . , monte; S , 
Idem; P., Tomasa Rodríguez, y N . , 
Joié Palla; tasada en 2C0 p¡setas. 

Cuyas fincas se venden para pa
go de dichos honorarios y dere
chos, debiendo celebrarse su rema
te el día 14 dc-l próximo mas de ju
nio, a ¡a» once, en los estrados de 
este Juzgado. 

Lo que se hace s.bdr al público 
para conocimiento de los que quie
ran Interesarse en la subasta; ad-
Virtiéndose que no se admitirá pos
tura que no cib.a las dos terce
ras partes de! Valor de !oi bienes 
que sirve de tipo para la subjita 
y sin que se contlg>ie previamente 
el 10 per 100, por lo menos, del 
propio Valor, y que no existen litu-
los de propledad.de expresadas fin
cas, quedando a cargo del rematan
te el suplir rata falta. 

Dado en Por.ferrada a 15 de mayo 
de 1920.—José Usera.—El Secreta
rio judicial, Primitivo Cubero. 

Jti qutsitorias 
Gil (Juan), d-í 14 aftns de edad, 

h'jo de Si t im Ino y Sclcdad, natu
ral de G r yün, Ayuntamiento de 
Trevlflo. pcrtldo judicial de Tuy, 
vrcliio de Toral de les Vados, de 
cf'clo jornalero, procesado por es-
t t f i en el sumario rúmero 72. do 
1919, y sus señas ion: r:guiar es-

tMura, pelo y cejas negros, ejos 
azules, narfz abultada, comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Porferrada, 
constituyéndose en prisión. 

Pont errada 6 de mayo de 1920.— 
José Usera. 

Fernández de la Fuente (José), de 
29 ellos, soltero, l ijo de Laura y 
padre desconocido, natural de Pin-
zales, partido judicial de Gljón, ofi
cio minero, residente en Toreno, 
precesado por disparo de arma de 
fuego, en el sumarlo número 4, del 
año corriente, tus sedas son: regu
lar estatura, pelo negro e Igual bi
gote y ceje»; Vltle chaqueta de pa
ño y pantalón de pana, comparece
rá en término de diez dlaa antee! 
Juzgido de Instrucción de Porfe 
rrada, constituyéndose en prisión. 

Por,f<rrada 6 de mayo de 1920.= 
Jo ié Ultra. 

ANUNCIOS OFICIALES 

A'vorez Diez (Plorentlnc), h jo 
de Poüarpo y de Sofía, natural de 
San Pedro, Ayuntamiento de Valle 

; de Finolledo (León), de estado sol-
; tero, nrcfeslón jornalero, de veln-
: tlun aftas do edad, y cuyas señas 
1 personales son: pelo negro, cejas 
; al pelo, ojos castalios, nariz regu

lar, barba peca, boca regular, color 
. trigueño, sin senas particulares, áo-
: mlllado últimamente en su pueblo, 
: y sujeto a expedltnte por haber fal-
) tado a concentración a la Caja Re-
. cluta de Aitorgi , n." 115, para su 
i destino a cuerpo, comparecerá den

tro del término de treinta días en 
Lérida, ante el Comandanle J J-Z 
Instructor D. Juan Brechtel Cátde-

; ñas, con destino en el Regimiento 
de Infantería de Navarra, n." 25, de 
guarnición en Lérida; bajo apercibí-

: miento de ser d'.clarudo rebelde si 
: no lo efectúa. 

Lérida 23 do abril do 1920.=EI 
Comandante Juez Inttructcr, Juan 
Brechte!. 

•' Fierro Martínez (Celestino), hijo 
de Tomás y de María, natural de 

. Congosto, Ayuntamiento de Con
gosto (Leór), de estado soltero, 
profeilón jornalero, de veintiocho 
años de edad, sus sefla» persona
les se Ignoran por re figurar en 
la filiación original del encartado, 
por habtr faltado a conceniraclón, 
comparecerá en el término de tre n-
ta días, a contar desde la pub'lci-
clón de esta requisitoria, ante el 
Teniente Juez Initructor del Regi
miento mixto da Artillería, D. Juan 
Martín Páez, que reiide en Ceuta; 
bjjo apercibimiento quede no tfec 
tuarlo, será declarado rebelde. 

Ceuta 20 de tbrll de 1920.-EI 
Teniente Juez Instructcr, Juan Mar
tin Páez. 

' Garda Millo (Etnülc), hijo de 
Emilio y de Isabil, nctural de Villa-

, seclno, Ayuntamiento de San Emi-
. llano, provincia de León, of cío la

brador, de 23 años de edad, estatu-
! ra 1,600 metros, domiciliado última

mente en ViUasecino. provincia da 
León, procesado por falt» grave da 
deserción con motivo de faltar a con
centración para su dastlno a cuerpo, 
comparecerá en término de q ilnce 
días ante el Comandante Juez Ins
tructor dal Regimiento Infantería de 
A'ava, r.úm. 56, D. Luli Fiórez Iñl-

guez, en el cuartel que en Jerez da
la Frontera (Cádiz) ocupa el expre
sado R< glmlento; bajo apercibimien
to que de no efectuarlo, será decla
rado rebelde. 

Jerez de le Frontera (Cádiz) 24 
de abril de 1920.—El Comándente 
Juez instructor, Luis Fiórez. 

Melón Garda (Lino) hijo de Añá
delo y de María, natural de Jabares 
de los Oteros, Ayuntamiento de Ca
breros del Rio, provincia de León», 
oficio librador, de 21 años de edad» 
domiciliado últimamente en Cabra-
res ócl Rio. provincia de León, pro
cesado por fa ta grave de deserción 
con motivo de faltar a concentración 

' pera su destino a cuerpo, compere
cerá en término de quince días anta 
el Comandante Juez Instructor del 
R-glmlento de lifanttila da Alava, 
núm. 56, D. Luis Fiórez Iniguez, an 
el cuartel que en Jeri z de la F r nia
ra (Cádiz) ocupa el expresado Regi
miento; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Jerez de la Frontera (Cádiz) 24 da 
abril de 192p.—El Comand»nie Juez 
Instructor, Luis Fiórez. 

; Gírela Suárez (B.nlilo), natural 
de Irede, provincia de León, de es
tado soltero, prefesión carpintero, 
de 22 ahos de edad, domicliirdo úl
timamente en Irede, provincia da 
León, proceiado por falta de con-

; centración, comparecerá en el tér
mino de 30 días ante el Juez Instruc
tor Comandante del Regimiento de 
l i fsnterla de A'cántara, n." 58, don 
Julio Segura Navarro. 

Barcelona 24 da abrí! de 1920.— 
Julio Segura. 
Compañía de los Caminos de 

: Hierro del .\orle de España 
Declarada desierta, por no haber 

concurrido posteres, la primera su
basta que debía celebrarse en la es
tación de destino, el 11 del actual, 

; anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia núm. 13, corres
pondiente al 30 de ebrll último, de 
las expediciones de p. v., rúma-
ro 88.191, de Málaga para Santas 
Martas, de dos pipes de vino, peso 
80 kilos, ftcturade al 23 de ene
ro de 1919, y 83.852. p. v., dala 
misma procedencia ydestlno, de una 
pipa de vino, peso 40 kilos, fsetura-
da el 30 de diciembre de 1918, en 
virtud de lo dispuesto eu Reales ór
denes del Mlnlit*' rio de Fomento del 
9 y 11 de mayo de 1917, se precede
rá en ta estación de León.a la se
gunda subasta da dichas partidas, 
por separado, de once a doce del lu
nes 31 del presente mas, sin sojs-
clón a tipo. 

A íemdi, también se procederá a 
¡a venta en primera subasta, con su
jeción a tipo, en In eitaclóu de León, 
en la f echa y horas antes citadas, da 
!n expedición p. v., núm. 7 359, de 
Carillena con eite destino, de dos 
cajas de aguardante, peso 52 kilos, 
facturada el 8 dodlilembre de 1919, 
por no h.b;r sido retirada por su 
consignatario D." Juana Moreno, 
d.-l comerclu de esta plaza, cuyo do-
miedo se Ignora. 

León 20 de msyo da 1920.=Por 
el Inepectnr principa! de la Exp ota-
clón: El Sublntíitcior da reclnma-
cloner, Daniel Rodrigue:. 

Imp. de la Diputación provincial 
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